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iror ia cual se establecen las fechas para desarrollar algunas actividades dentro del cronograma de la
aplicación lV, segundo grupo de la Fase ll de la Convocatoria 001 de 2005,

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC-

En uso cJe la f3cultaci conferiCa en el parágrafo 20 del artículo 30 del Decreto No.450O de 2005, y

CONSIDERAI.IDO:

Q'.i: medrante Resolución No. 196 del 22 de Febrero de 2010, la Comisión Nacional del Servicio Civil
eslableció el cronograma de actrvidades de la aplicación lV, de Ia Fase ll de la Convocatoria 001 de 2OO5
d-' 1os empleos correspondientes al Segundo Grupo de la Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC,
dr lcs niveles Técnico y Asistencial. 

É
(*1're rneciiante Resolución No. 2284 de 25 de Junio de 2010, la Comisión Nacional del Servicio Civil dejó
na.cialmente sin efectos el aftículo 1o de la Resolución 196 del 22 de Febrero de 20i0.

Q -i'3 mediante Resolución No. 2524 de 12 de Agosto de 2010, la Comisión Nacional del Servicio Civil
eliallleció la fecha de la -otapa de escogencia de una nueva activ¡dad de desempeño para que los
a:oirantes inscriios en actividades sin ofefta de empleo, que se encuentTan en la srtuación descrita en el
,1,rlrerdo '148 del C9 de agosio de 2010, hagan uso de la opción de que trata el parágrafo del artículo 30 del

'1.irerdo 7-i del26 de marzo de 2009, adicionado por el precitado Acuerdo 148 de 2010.

Q're mediante Resolución No.2612 de 01 de septiembre de 2010, la Comisión Nacional del Servicio Civil
a-iableció las fechas para la citación y aplicación de las pruebas de competencias laborales, publicación de
:'esultados y recepción de reclamaciones, dentro del cronograma de actividades de Ia Aplicación lV
s.gundo grtipo de Ia Fase ll de la Convocatoria 001 de 2005, cronograma que será aplicable también a los
as¡irantes que presentaron la prueba de competencias laborales en el prjmer grupo, que hicieron uso de la
o¡:ión de qlre trata el parágrafo del artículo 3 del acuerdo 77 del 26 de marzo de 2009, adicionado por el
/.r .rerdo 148 del 09 de aqosto de 2010.

Cl.r-. como quiera que actualmente se encuentTan resueltas las reclamaciones contra los resultados de las
prrebas de competencias funcionales y compoÍamentales aplicadas ef pasado 10 de octubre de 2010,|a
Ccmisíón l.lacional del Servicio Civil - CNSC-, con el fin de dar continuidad al desarrollo de la Convocatoria
lllo 001 de 2005, fija las fechas para las etapas de publicación de la OPEC, de recepción y actualización de
dc,cumentos para la verifícación de requisitos mínimos y aplicación de la prueba de análisis de
ariecedentes y de escogencia de empleo específico, dentro del cronograma de activldades de la aplicación
l'- segundo grupo, de la Fase ll de la Convocatoria 01 de 2005, cronograma que será aplicable también a
lr:s aspirantes qLre presentaron Ia prueba de competencias laborales en ei primer grupo y que a la fecha no
iran escogiCo empieo específrco. .

[rr consideración a Io expuesto, en sesión del 2B de Diciembre de 2010, la Comisión Nacional del Servicio
Cr,. !1,

RESUELVE

.AÉ:lTíCULO PRIMERO.- establecer las fechas para las etapas de publicación de la OPEC, de recepción y
actralización de documentos para la verificación de requisitos mÍnimos y aplicación de la prr:eba de análisis
cle antecedentes y de escogencia de ernpleo específico, dentro del cronograma de actividades de la
apiicación lV, segundo grupo, de la Fase ll de la Convocatoria 001 de 2005, cronograma que será aplicable
ta|ibién a los aspirantes que presentaron la prueba de competencias laborales en el primer grupo y que a

la :echa no han escogido empleo específico, de Ia siguiente maneTa:

,t¡'



Cont¡nuación de la Resolución No dS d Á t fr 11ü" tftlfi

:¡6i: tr'

1

2

?

Publicación de OPEC 29 de diciembre de 2.010

Recepción o actualización de documentos para la verifícación
de requisitos mínimos y aplicación de la prueba de análisis de
antecedentes - Vía correo cedificado

17 de enero de 2011 al 24
de enero de 2A11, inclusive

Recepción o actualización de documentos para la verificación
de reqr-risitos mÍnimos y aplicac¡ón de Ia prueba de análisis de
antecedentes - Vía Web

17 de enero de 201 1 al 30
de enero de 201 1

EqqoSgSlg !e qmpleo Específico
31 de enero de 2011 al 11

de febrero de 201 1

ARTICULO SEGUNDO.- Publicar, en los términos del artículo 33 de la Ley 909 de 2004, la presente
re solución

A:ITiCULO TERCERO.- Vigencia. La presente Resolución r;ge a pártir de la fecha de su publicacjón.

PUBLÍoUEsE Y cÚMPLASE

D¡cla en Bogotá D C., a los ? i ¡lt, iiri;

El Presidente,
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